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SOLICITUD DE SEGUNDO DICTAMEN PERICIAL
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Tras la notificación por parte del CAECV del resultado desfavorable de la muestra tomada en el control oficial realizado por el CAECV, en calidad de autoridad de control ecológica, en el marco de los controles realizados en base al Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y atendiendo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo,

SOLICITO, en base a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas, ejercer mi derecho a un segundo dictamen pericial.

	1. DATOS DE LA SOLICITUD

	Nombre y apellidos o razón social del/de la operador/a:      

NIF:                                                                                                                      

Número de INFORME DE CONTROL:      

Fecha del control:      

Número de MUESTRA:      
 

	2. CONTENIDO QUE EL/LA OPERADOR/A SOLICITA PARA EL SEGUNDO DICTAMEN PERICIAL en el marco del control oficial, según lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 562/2025.



|_|  Solicito un segundo análisis. Solo seleccionable si en el control se tomó suficiente cantidad de muestra de acuerdo con el artículo 9.3 del Real Decreto 562/2025, y así consta en el informe de toma de muestra del control realizado.

|_|  Solicito una revisión documental, según lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 562/2025.

|_|  Solicito ambas, una revisión documental y un segundo análisis. Solo seleccionable si en el control se tomó suficiente cantidad de muestra de acuerdo con el artículo 9.3 del Real Decreto 562/2025, y así consta en el informe de toma de muestra del control realizado.

El CAECV valorará la solicitud en el plazo de 10 días hábiles desde su recepción y, en caso de que se aprecie un error subsanable, o cuando el CAECV considere que el experto designado no cumple con los requisitos establecidos en el anexo, comunicará este hecho al/la operador/a y le permitirá la subsanación de la solicitud o la designación de otro experto en el plazo de otros 10 días hábiles a partir del siguiente día al de la comunicación.

	3. EN CASO DE QUE SOLICITE UN SEGUNDO ANÁLISIS



Laboratorio oficial propuesto por el/la operador/a:      

INFORMACIÓN:

1. El laboratorio deberá estar acreditado según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para el producto analizado y sustancias detectadas y designado por la autoridad competente, encontrándose recogido en la “Lista de laboratorios designados por las autoridades competentes en el ámbito del control oficial de la producción ecológica”:  https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/legislacion-directrices/
2. El análisis deberá incluir, al menos, las mismas materias activas detectadas en el primer análisis en el producto muestreado y los mismos límites de cuantificación.
3. El/La operador/a deberá hacerse cargo de la contratación del laboratorio, así como de los gastos del laboratorio, y los gastos de envío.
4. En caso de que el laboratorio propuesto no se considere idóneo por parte del CAECV, la muestra será remitida al mismo laboratorio que realizó el primer análisis o a otro laboratorio de los subcontratados por el CAECV.
5. En caso de que no comunique el laboratorio elegido en la solicitud, se considerará que el/la operador/a renuncia a la elección de laboratorio y se realizará, en el mismo laboratorio que realizó el primer análisis, o en otro laboratorio oficial, a elección del CAECV que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 562/2025.
6. El resultado del segundo análisis, ensayo o diagnóstico, cuando se haya realizado, prevalecerá sobre el del primero.
7. Dispondrá de 10 días hábiles para remitir al CAECV el boletín del resultado de la segunda muestra. En caso contrario, se entenderá que acepta el resultado de la primera muestra.




	4. EN CASO DE QUE SOLICITE UNA REVISIÓN DOCUMENTAL



A. Nombre y apellidos de la persona experta nombrada:      
Mail donde quiere recibir los documentos:      

B. Nombre y apellidos de la segunda persona experta nombrada (si procede):      
Mail donde quiere recibir los documentos:      

Documentación obligatoria que deberá aportarse:
Justificación del cumplimiento de los requisitos exigibles a las personas expertas reconocidas y cualificadas a efectos de la revisión documental, según Anexo del Real Decreto 562/2025:

a) Estar en posesión de un diploma, certificado u otro título que acredite un ciclo de formación universitaria –o un ciclo de formación equivalente– de enseñanza teórica y práctica, en función del control en cuestión, en una de las titulaciones siguientes: veterinaria, ingeniería agronómica, ingeniería de montes, farmacia, medicina, química, biología, ciencia y tecnología de los alimentos o cualquier otra titulación equivalente en las materias relacionadas con los controles realizados en el marco de las actividades que figuran en el artículo 1.2 o artículo 1.3, en su caso.
b) Poder acreditar experiencia laboral de mínimo dos años en la realización de funciones en su ámbito profesional acerca de:
1.º Muestreo y análisis, ensayo o diagnóstico de alimentos, piensos y otros productos dentro de las actividades establecidas en el artículo 1.2 o 1.3, en función del ámbito aplicable al producto para el que se obtuvo un resultado no favorable;
2.º El método específico de análisis, ensayo o diagnóstico utilizado, para la determinación analítica en cuestión, en la matriz en la que se detectó el resultado desfavorable;
3.º La interpretación de los requisitos y criterios de la legislación que resulte aplicable, los resultados específicos y las medidas de seguimiento adecuadas en función del caso.
c) Poder acreditar la ausencia de conflicto de intereses sobre la revisión documental a realizar o que al menos estén declarados e informados.

C. |_|  No designo persona experta. En este caso, acepto que la persona experta que realice la revisión documental sea personal técnico del CAECV que cumpla con los requisitos exigibles a las personas expertas reconocidas y cualificadas a efectos de la revisión documental, según Anexo del Real Decreto 562/2025, asumiendo el coste de la revisión. 

INFORMACIÓN:

1. Si el experto designado por el operador no puede acreditar experiencia laboral en la totalidad de las funciones de los puntos 1.º, 2.º y 3.º del apartado b) del Anexo del Real Decreto 562/2025, el/la operador/a podrá solicitar la participación de un segundo experto, de forma que en conjunto los cumplan, siempre que acredite un mínimo de 2 años de experiencia en dichas funciones. 
2. En caso de que el/la operador/a no designe persona experta, o cuando este no reúna los requisitos establecidos en el anexo, el CAECV podrá designar personal técnico propio como experto o expertos a efectos de la revisión documental, debiendo reunir los mismos requisitos.
3. El operador/a deberá hacerse cargo de la contratación y de los gastos derivados del personal experto designado.
4. El CAECV remitirá, a la dirección de mail de la persona designada, la información necesaria para la emisión de informe, según lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 562/2025. No se remitirá aquella documentación que ya obre en poder de la persona interesada, a menos que el CAECV lo considere necesario.
5. A efectos del acceso a documentos por parte de la/s persona/s interesada/s para la revisión documental, el CAECV tendrá en cuenta las disposiciones legales aplicables referentes a la confidencialidad y protección de datos.
6. El/La operador/a, o el propio experto, en su caso, aportará en el plazo de 10 días hábiles desde el acceso a la información, un informe, facultativo y no vinculante, acerca del muestreo y primer análisis, ensayo o diagnóstico, que será tenido en cuenta por el CAECV para la resolución del expediente. La no emisión del mencionado informe en el plazo señalado supondrá la aceptación de las condiciones en que se ha realizado el muestreo y análisis, ensayo o diagnóstico.

	5. FORMA DE PAGO 



El/La operador/a deberá hacerse cargo del coste del segundo dictamen pericial solicitado. 
El coste de la revisión documental en caso de que sea realizado por personal técnico del CAECV, puede consultarlo en https://www.caecv.com/. 
El coste del segundo análisis, así como el coste de la gestión del envío de la muestra, cuando proceda, será comunicado por el CAECV. 

Para poder atender la solicitud del segundo dictamen pericial, deberá haber abonado el coste correspondiente mediante el método de pago declarado ante el CAECV.

Si transcurrido el plazo otorgado para la realización del pago, este no se hubiese hecho efectivo, se anulará la solicitud, entendiendo que el/la operador/a acepta el resultado de la primera muestra.
  
	6. FORMA DE ENVIO 



El/La operador/a deberá remitir la presente solicitud cumplimentada, firmada y con los documentos acreditativos, en caso de que se precisen. Para ello dispone de dos formas de envío:

· RECOMENDADA: Firmada con firma digital reconocida (ACCV o FNMT), enviándola a la dirección de email: alertas@caecv.com

· Firmada con firma manuscrita, enviándola por correo postal al Comité de Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana, C/ Tramuntana 16, 46240, Carlet (Valencia).


	DECLARO, bajo mi responsabilidad, que la información facilitada en esta solicitud, así como en toda aquella documentación que se aporta como parte de esta, es auténtica y correcta, quedando enterado/a que cualquier inexactitud, falsedad u omisión puede ser causa de anulación.

Me comprometo a comunicar por escrito y de forma inmediata al CAECV, cualquier cambio que se produzca en los datos proporcionados en esta solicitud, así como en cualquiera de los documentos requeridos para la tramitación de esta.

	Fecha:      

	Nombre y apellidos del/de la operador/a, representante legal o representante ante el CAECV y firma
	
Debe firmar mediante firma digital reconocida (ACCV o FNMT), remitiéndolo por email; o mediante firma manuscrita, remitiéndolo por correo postal.


	
     




	


                                                                                                


El COMITÉ D´AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA informa: de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos, los datos personales facilitados por usted serán utilizados para la tramitación de esta solicitud. La legitimación para el tratamiento de sus datos es el consentimiento otorgado por usted en la presente solicitud, el cumplimiento de obligaciones legales y la realización de actuaciones de interés público o el ejercicio de potestades públicas conferidas. No se cederán datos a terceros, salvo por obligación legal. Puede ejercer sus derechos sobre protección de datos en la dirección protecciondedatos@caecv.com. Puede consultar información adicional sobre protección de datos en la Política de Protección de Datos de nuestra web www.caecv.com.      
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